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Urna Sr. Director gen~ml de Prómoci{1l1 Social.

Ilmo, Se Direcl(¡r genend 'de Promoción Social.

EstE) Ministerio, do acuerdo con lo ebtablecido en el aPlículo
único dél Decreto ::Hl5/1968, de lB de agosto: por el que se mo
difica el artículo 5," del Decreto 3501/1964, de 22 de octubre, y
vistos los informes favorables del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Salamallca, del Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Graduados Sociales y el preceptivo de la Dirección
General de Promoción Social, ha tenido a ·bi~n aprobar la crea
ción d€ll-"colegio Oficial de Graduados Sociales en la provincia
de Badajoz. ,

Lo qUe comunico a V. 1. a los efeci.os oportunos.
Dios guarde 'a V. L
Madrid. 2 de diciembre de 1974,-P, D., el SubseClPtario. Toro

Ortí.

RESOLUCJON de la birección General de Trabaio
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical. de ámbito 'interprovincial, para .la Empresa
~Los Amarillos, S, L.»,

ORDE;N de 2 de diciembre de pJ74 por la que se
creo- el Colegio Oficial de Graduados Suciales en
la provincia de Caste'llón de la Plana.

•
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lImo, Sr.; Visto el Convenio Colectivo Sindoi.cal de ilmbito
intérptovincial, para la Empresa «Los Amarillo~ S: L»,

Resultando que por la Delegación Provincial de Trabajo de
Sevilla. por escrito entrado en esta Dirección General el 8 de
julio dé' 1974. se remitió para su homologación el Convenio
Colectivo Sindical para la Empresa ,«Los AmariiIos, S. L.", que
fué 's~scrito, previas lus negociaciones correspondientes, el día
?6 de junio de '1974 por la Comisión Deliberante designada al
electo; e

Resultando que _en 15 de julio siguiente y con suspensión de
plazo para .re¡;olver, se solicitaron de la Delegación Provincial
de Trabaj.o de Sevilla dét8rminados datos, que fueron -enviados
por la misma I~on oficio de 9 de agosto del propio año;

Resultando que en 3 de septiembre siguiente fuó remitido el
Convenio a la Delegacién Provincial de Trabajo deSevi1la para
su devolución a la Comisión Deli-berante, por no proceder su
homologación por las cláusulas referentes a revisión salarial
prevista para el segundo año de vigencia y repercusión en pre-
cios; ...

Resultando que en 29 de octubre dé 1974 'luvo entrada en'esta
Direcc'ión General nuevamente el Convenio Colectivo y en 13
de novi~mbre siguiEnte el neta ele la reunión celebrada por la
Comislón Deliberante el 7 de octuhre, en la que se introduje
ron modificaciones y-,adaraciones al texto del Convenio. como
consecuencia de los reparos al mismo formulados;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra conocer y resolver el pr€'$ente expediente, de acuerdo con el
artículo 14 de la 'Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y el 12 de la
Orden de 21 dé enero de 1974;

Considerand~ que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citadas y no ob
servándose' en él violación_ alguna a norma de derecho necesa
rio. pr.-ocede Su homQlogación, con la aclaración di' que la re
percusión en precios qu~ en su artículo '22 se consigna no será
automática y requiere autorización oficial, sin que pueda exce
der de la incidencia del aumento salarial sobre el coste del ser"
vicio, ni computarse a este respecto un aumento salarial su
perior al 14 por 100;

Vistas las disposiciones cÜ{Uias y demás de general aplica
ción,

Ilmo, Sr.: Vista la petición formulaP-u por los Graduados So
ciales con resttlencia en Castellón de la Plana, solicitando la
creación 1::11 dicha capital de un Colegio Oficial de Graduados
Social~s, con ámbito provincia),

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el articulo
único del Decreto 2185/1968. de 16 de' agosto. por el que se mo
difica el artículo 5:' del Decreto 35Ol/19B4, de 22 de octubre, y
vistos los informes favorables del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Valencia, del Consejo Superior de Colegios Oficiales
de Graduados Sociales ,y el preceptivo de la Dirección Generd
de' Promoción Social, ha tenido a bren aprobar la creación del
Colegio Oficial de Graduados Sociales en la provincia -de Cas
tellón de la Plana.

Lo qUe comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2 de diciembre de 1974.-P. D., el Sub:i8cretario, T7Jro

Orti.

ORDEN de ,2 cW diciembre de 1974 por la que se
crea el Colegio Oficial de Graduados BociaJes en la'
Provincia de 'Badajoz.

. Ilmo. Sr,: V~,sta l~'petición formulada ppr los Graduados 80
c~ale~ co~ resld~n(:la en Badajoz; solicitando la creación en
r¿.lcha caPItal de ul1.Colegio Oficial de Graduados Sociales con
ambito provincial~ • ' •

Quinto. Observaciones, aclaraciones o rectitlcaci~es a Or~

denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.
·Provincia .. de. Murcia

Municipio: Ceutí.. LocltUdad~ Ceutí. Se rectifica la Orden de
30 de septiembre. de 1974, haci~mdo constar que la Direcc:ón
del Centro es sin curso.

f Provincia de Palencia

Municipio: Olmos de Ojfldu. Localidad: Olmos de Ojed~. Se
deja -sin efecto 1&. s;upresión de la unidad escolar de asistencia
mixta. por tratarse de una unidad escolar- de otra -localidad la
que debe suprimirse. , - .'.

Municipio: -Respenda de la Peüa. LQcalidoo: Rewenda de la
Pei'ia.~Se _geja sin efecto la supresión de la 'unidad escolar de
asistencia mixta. por tratarse de una unidad escolar de otra
localidudla qu~ debe suprimirse,

Provi,ncia de Segovia;

Mu:nicipi~: .CastTojimeno. Loqtlidad: Cllstrojimerlo. Se anula
·la súpresión hecha por Orden ,de '22 de mayo de 1974, ya que
la unidad escola.r da asistencia mixta había sido suprimida por
Orden de' ~s de mario de 1974. -

Provincia de _Tarragana
Municipio: .Tarragona. Localidad: ~arritgona, Se rectifica la

Orden de 31 de agóstó de 1974 ("Boletín Oficíal del Estado» de 5
de ot:tubre),he.ciendo const.ar~ l~ composición del Colegio
Nacional de- Prácticas fell1enino, es de, ocho unidades' escolares
de, niñas y dos unú,iades es<:olares' de preescolar. y. no de'nueve
unidades escola-resdo ninas y"dosunidades es€Olares de.pr~s

colar.
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> Provincia de Teruel

Municipio: Nogueras. ,LOcalidad: Noguéras. Se rfjctifJca. la
Orden do 25 dé ,marzo de 1'974, haciendo constar. que la unidad.
escolar que- sesúprime-es la de Nogt.le~s.

Municipio: Temel., Localidad: Terdel.__ Se'acla.ra la Orden de
31 de agosto de 1974 (e:Bolettn Oficial ,del Estado» de 5 de oc
tubre} , h$.ciendoCOlistai, que el, domioiUo del Centro es caUe
José Tor(¡,.n, numéro 5,Y- avenida de Sagunto, -sin púmero.>

P,TÓvincia de' Valladolid
MunicWio: Morales de Campos. Loc'BJidad: Morales de Cam

pos. Se aclara la Orden de 22 de may_() de 19711;' ~ciendo, constar
que, se {$ConOCe a. .su Maestr~, titular el derecho que pueda
alcanzarle a servir pla~ en_la ooma.~calde Medina de -Ríoseco,
al a.m.paro del DecretoS099/1964. de 24 de septiembre.

Munictplo: Santa Eufemla: del Arrt1Yo, Loc~ida4: Santa Eu
femia del A1TQYo; »Se- aclara. la orden de 22 dé mayo de 1974.
haciendo constar que se 'reconoce a, su Maestratitttla.r el de~
recho que ~,pueda -alcanzarle a- servir plaza en 1Jtcomarcal de
Medina de -RÍ()seco, al -amparo ,del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre. ' : ' "

MuniCipio: Valv,6rde de ,'Campos. Lo¡;:alidad: Valverde de
Campos,)ieaclara la prden de, 22 de mayo de 1974, haciepdo
constar -que se ,reCO~Oql a' su Maestra. tituIar _el -derecho' que
pueda alcan2;arle -a" servir plaza, en ,la com~al d'e Medina de
Rioseco al amparo' del Decreto -3099Il-964~ de 24 de-septiembre.

Municipio:. ViUa!rechos.,x.ocaJidad: Villafrechw'Re rectifi
ca la Orden de ,~, de ~ayo de .1974; haciendo constar que la
u~idad ~scolar.:.cque -Bé~ supt1me Ss de niña$. yno-,de'niños. Al
mlsm,o 'tIempo, se .reconocea sú, Maestra titular" el d~rechoque
p$da alcl\Dzarle a ,servir plaza Bll, la comarcal d~ Medina de
Ríoseco. al amparo del Decreto 3009(1964, de :M de septiembre.

. ,
, ' Provincia de Zamora

~unici:pio: Figueruela d~' 4ITíbfi.Lo.calidad: FiguerueJa- de
Ar.r:1ba. Se anula la supresión de '-la unid,adescolar de, niñas y
conversión en,mixta_de la de 'niños; efeetuadaporOrden de 30
de septiemprede- 1974 .(",Boletín Oficial -del Estado" de' 23 de'
octubre), por tratarse de una ,supresión enotta localidad.

L~ f:ligo' f¡l' V. 1: para. BU conocimiento y ~fectos.
Dios guarda a V. l. .
Madrid. 25 de noviembre de 1974~-P. D:, el Subsecretarió, ,

Federico Mayor Zaragoza. .

- Ilm~. Sr. Ditt;lctor general de Ordenación Educativa.
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